
Excepciones al tracto 
formal 

. 
suces1vo 

1Meditando a· la vista del libro del Profesor Jerónimo González, 
titulado cc~rincipios lhipotecarios11, acerca del tr:J.cto sucesivo, la 
meditación de las palabras del sabio Profesor me plantea ¡:uevos 
y nuevos casos vivídos en la práctica, a' los que, como anillo al 
dedo, son de exacta aplicación las palabras certeras, precisas de 
aquél. ccEn el fondo-dice refiriéndose a las excepciones a·l prin­
·cipio de previa inscripción-la sucesión consta siempre; pero no 
se forja un eslabón o asiento para cada transferencia, y la caden:1 
parece incompleta. Siempre lhay tracto sustantivo, aunque no 
furmal.» 

'Este es en realidad el verdadero punto de vista de las excep­
ciones al principio de tracto sucesivo: que ia excepción no se re­
fiere, en realidad, a la dispensa de justificantes de la transmisión 
del derecho, sino a la no exigencia de inscripciones transitorias o 
jormularias, evitando múltiples e inútiles operaciones y gastos. 

Y meditando !han surgido en mi mente infinidad de casos en 
que, jusc~ficadas debidamente las transmisiones !habidas, se !ha 
hedho preciso decidirse por la extensión de una o varias inscrip­
ciones, según el criterio que se sustentara, por no ser los casos 
planteados exactamente ninguno de los comprendidos entre las 
excepciones que taxativamente establece el artículo 20 de la ley 
Hipotecaria. 

Y planteado así el problema, surge, como derivación obligada, 
una cuestión que podríamos llamar de ética hipotecar·ia, esto es, 
si puede estimarse como ambic'ión de cdbro de 1honorarios la ex­
tensión de varias inscripciones, en cumplimiento estricto riel a:--
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tículo 20 de la ley Hipmecaria, que no consienre otras exo~pc1ones 
que las taxativamente marcadas, o, por el contr3rio, debe cumplir­
se rigurosamente el principio del t L!cto sucesivo formal, ex~gien-­

do las inscripciones intermed1as necesarias, que se real,z3n en 
cumplimiento de un imperativo lega·] y con absoluta legai:dad. 

Digo que he meditado acerca del problema, en mi deseo de en­
contrar una adecua{la respuesta a tT:i escrúpulo. 

Y en efecto, la obra del Profesor Jerónimo González da la res­
puesta deseada. En el estudio .que ha-ce de las excepciones al prin­
cipio de previa insuipción, expliw de modo magistral ca·da uno 
de los caso~ que contiene el ,utículo 20 de la ley I-J ipotecaria, úm-­
cos q·z~e comprende como exce·pi-iw:los: a) las enajenac;ones por 
albaceas, porque siempre aparecen disponiendo de inte·reses aje­
nos; h) la ratdlcac1Ón de los documentos privados suscritos por P.Í 

causante, la transferencia de porc1unes indivisas y la adjudicación 
en procedimiento ejecutivo a nombre de los herederos del ejecu­
tado; e) las transmisiones lhereditGrias sucesivas. Y ~1 :hecho mi~­
mo de no incluirse más excepciones, tácitamente lleva a·l ánimo el 
convencimi·ento de que sólo los casos taxat ivamenle marcados en 
el artículo 20, como exceptuados, están libres de la exigencia ri­
gurosa del tracto suces1vo formal. 

Pero, además; en uno de los casos que plantea encontramos una 
regla de admirable claridad para casos análogos. En las enajena­
ciones otorgadas por titubr aparente e Inscrito, en ~as que inter­
venga el verdadero titular pnra corroborar la adquisióón y renun­
ciar a las acciOnes de impugna,ión, establece que el mismo docu­
mento prescmado fija lo. nec\:!sidad o no nff.es:clad de inscribir pre­
viamente -el d\:!reoho del que r-enuncia. Será necesaria la prev'ic. 
inscripción a· favor del que transmite: a) si el contenido del regis­
tro es inexacto; b) s1 el que renuncia dispone de deredhos que 
hipotecariamente neces1tan ele la inscripción para ser ejercitados. 
No será necesaria la previa inscripción si se renuncian acciones 
personal-es o derechos no inscribibles. 

El ejemplo propuesto nos sugiere esta regla de carácter gene-­
ral para poder determinar en los casos no laxat.i7-'amente compren­
didos en el arUc1do 20 de la Ley cuándo debe exigirse la inscrip­
ción previa : 

Es preciso inscribir previamente las diversas transmisiones rea-
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·!izadas: a) cuando se demuestra .que el contenido del reg;stro no 
está de acuerdo con la realidad, aunque el deredho que se pretende 
transmitir esté inscrito, pero de modo di[erente o sin unas condi­
ciones que lo modifican o con limitaciones que en realidad no tie­
ne. Ejemplos: r .0 Vendida una ·finca a· A. y B. por diferentes es­
crituras, B., comprador posterior, inscribe, y A. no ins<:ribe; mue­
re A., y su thijo y heredero, C., quiere inscribir y no puede; 
pero B. (titular seg.ún el Registro) otorga una escritura en .Ja que 
reconoce •que C., como theredero de A., es el verdadero dueño, 

.¡pues en realidaJ éste es quien adqui,rió y ¡posee la finca. Será ¡pre­
dso inscribir pr-eviamente el deredho de A. para inscribir a con­
tinuación el deredho de C. 

2." A. adquiere unos 'bienes afectos a condición resolutoria a 
favor de B., pero los inscribe sin que se consigne en la inscripción 
la; condición resolutoria por omisión en el título presentado ; ésta 
se cumple y los bienes !han de pasar a B. Es preciso la inscripción 
previa de la condición resolutoria- a que está afecto el deredho 
de A., para pod-er justificar que se tha cumplido e inscribir el de­
reciho a favor de B., de acuerdo con el artículo r6 de la !-ey Hipo­
tecaria. 

J. 0 A. tiene inscrita a su favor una finca con prohibición tem­
poral de enajenar ; en el Registro se ha consignado la prohibición 
de enajena-r, pero, por defecto del título presentado, sólo se con­
signa la prohibición de enajenar, pero no la tei:•:poralidad de ésta. 
A. quiere vend-er y el estado registra! se lo impide ; como la o mi­
sión no es imputable al Registrador, no cabe rectificación. D-ebe 
i ns.cribi rse previamente debidamente aclarado el deredho de A. 
para poder registrar la enajenac'ión. . 

'b) Cuando los derectlws intermedios son deredhos que hipote­
ca·riamente no se pueden ejercitar sin que estén inscritos. E;em­
plo: Un matrimonio, A. y B., sin hijos, fallece. Los !heredero:,; de 
ambos .formalizan la li·quidación de la sociedad legal de ganancia­
les de ambos cónyuges, previa formación de un inventa-rio, y d:­
rectamente adjudican a los herederos de uno y otro cónyuge bie­
nes inv-entariados. En este caso, si bien los bienes ihan formado to­
dos ellos parte de una comunidad !hereditaria, es indudable que al 
fa·ll-ecimiento del primer cónyuge los !bienes !han tomado diversos 
rumbos : unos Iban ido a los •h-ere.cJ.eros del cónyuge premuerto, 

4~ 
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otros van al sobreviviente, y a su muerte pasan a sus !herederos. 
Los !herederos de cada, cónyuge heredan únicamente la parte de 
bienes correspondiente a su causante, pero como no son herederos 
del otro cónyuge, no pueden ostentar un derec'ho sobre lr~ totalidad 
de la masa relicta y, por tanto, precisa una distribuc:ón prev!a ele· 
los bienes en dos grupos, liquida·ndo la sociedad de gananciales y 
adjudicando bienes concretos y determinados a cada grupo, ins­
cribiendo previamente a favor del cónyuge sobreviviente los que 
le hayan correspondido en la li1quidación de ·la sociedad conyugal 
pa·ra inscribir después la transmisión hereditaria a favor de sus 
!herederos. 

No será necesaria la previa inscripción cuando· lo que se ha 
transmitido son deredhos que lhipotecariamente no pueden ser ins­
critos o no necesitan de la inscripción para ser ejercitados. 

1Ejemplo: A. promete vender a B. un~~ finca; muere B., y A.,. 
dispuesto a cumplir su obligación, vende a los !herederos de B. la 
finca prometida. Estos herederos de B. no necesitan la previa ins­
cripción, puesto que el derecho real de dominio no se iha transmi­
tido ihasta alhora, y la promesa de venta es acto no inscribible 
por sí. 

La doctrina de la Dirección general de Registros, confirmato­
ria ele nuestra opinión, se ha111a condensada en la Resolución de 
1 de Diciembre de 1927, •que en su considerando cuarto establece: 
"Que el precepto clino y term·inante del artículo 20 de ·la ley Hipo­
tecaria, en sus dos párrafos primeros--comprensivos, por decirlo 
así, de la norma -general ·que establece la necesidad del tracto su­
cesivo en las inscripciones del Registro-, no tolera más excepcio­
nes que las taxativamente señaladas en el mismo artículo.» A 11o 
que agrega la Resolución· de 16 de Septiembre de 1932, que <<este 
principio de tracto sucesivo, consagrado en el artículo 20 de la 
ley Hipotecaria· y fundamental de nuestro sistema de Derecho in­
mobiliario, no sólo para evitar que transfiera o grave una finca 
o un deredho real conslituído sobre inmuebles quien carezca de fa­
cultades p:lra, ello, sino para ·que en todo momento se conozca la 
>historia jurídica de la finca y la na-turaleza y condiciones de los 
tÍtU'los de transmisión, SÓLO ADMITE LAS EXCEPCIONES QUE EL MISMO· 

~rEXTO LEGAL CONSIGNA». 
Y es que este principio de tracto continuo es tan capital en un. 
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·buen sistema inmobiliario de registro, que la ley alemana especial 
de Registros (Grundbuchordn1mg) de 24 de Marzo de 1897, en 
su artículo 40 establece •que todo el -que aparezca otorgando una 
inscripción, para que ésta sea eficaz, 'ha de hallarse previamente 
inscrito como titular del derl:'cho otorgado; y si bien en el artícu­
lo 41 dispensa determinadas transmisiones del requisito de la pre­
via inscripción, -ello no sirva: de obstáculo a la aplicación en todo 
caso no taxativamente exceptuado del principio general, como 
consecuencia de los conocidos principios ele Derecho. Exceptw 
est strictissimae interpretationis, o bien exceptw confirmat reg-u­
lam in casi b-us non exceptis. 

Sí hemos de thacer resaltar nuestra absoluta dis<:onformidad com 
el criterio, en que parecen basar las excepciones al tracto sucesivO> 
forma·!, de evitar gastos inútiles a los interesados. Un criterio de 
Ín{lole económica no puede servir de base absoluta a una discusión 
científica en la que el criterio del Registrador se 'ha'lle coaccionado 
por la influencia de ese problema de ética Jhipotec.1ria, de que antes 
hemos !hablado, que le veda sostener la necesidad de una previa 
inscripción, bajo pena de ser tachado de am'bic1oso. 

Y es que, si bien en casos contados el factor económico· puede 
ser pecisivo y respetable, tomado sistemáticamente como base jus­
tificativa de :nterpretaciones ·latas de los casos de excepción, lleva­
ría al absurdo de estimar que no deben exigirse en ningún caso· 
inscripciones intermedias de vida efímera, siquiera esa vida efí­
mera sea debida a la no inscripción a su debido tiempo por quien 
debió inscribir, en cuyo caso la excepción constituye un premio y 
un estímulo a la no inscripción, que es precisamente todo lo con-­
trario de lo que debe lograrse en un sistema registral bien orga-
nizado. 

Ello aparte de 'que en realidad el factor económ¡co sería verdad 
·que constituyera el fundamento de la ampliación de los casos ex­
ceptuados, si la excepción fuera no sólo formai, sino de fondo, y 
por no ser necesarios no se exigieran declaraciones de !herederos 
a ·favor de personas ya fallecidas, que a su vez motivan nueva 
tra-nsmisión, certi-ficaciones del registro de actos de última volun­
tad y de defunción, copias de testamentos acreditativos de trans­
misiones intermedias y tantas otras formalidades de mucho mayor 
coste y dificultad -que la inscripción intermed.ia,. inútil, sí cabe,_ 
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pero no tanto que su supresión reduzca de tal manera los gastos 
·que sus resultados ·en la práctica se vean palpablemente, evitando 
el éxodo hacia el documento privado con perjuicio evidente ele 
todos. 

I-Iemos intentado, como resumen de lo expuesto, !hallar .una 
regla en la que se compendie ele modo claro y con base más cien­
tífica que la simplemente de economía, !la norma ele conducta del 
Registrador en los casos dudosos de a'Plicación de las excepcio­
nes al principio del trGcto sucesivo formal establecido por el ar­
tículo zo de la ·ley Hipotecaria. 

Y basándonos en las palabras del Profesor Jerónimo Gonzá­
lez, y de acuerdo con la doctrina de la Direccíón, sentamos la 
regla siguiente: 

DEBEN INSCRIBIRSE LAS TRANSMISlON!':S lYfER~lEniAS ENTRE I':L 

TITULAR SEGÚN EL REGISTRO Y EL ACTUAL <\DQU!RENTE, COMO REGLA 

GENERAL, CUANDO LOS DERECHOS I"'TERMEIJIOS SON DERECHOS QUE 

HlPOTECARIAJ\1ENTE NO SE HUBIERAN PODIDO EJERCITAR SIN F:STAR ¡:,S­

GRITOS, O CUANDO EL CONTENIDO DEL REGISTRO NO EST:Í. ACORDE CO\i 

LA REALIDAD V SE RESTABLECE LA VERDAD MEDJ,\NTE LAS INSCRIPCIO­

NES INTERMEDIAS NECESARIAS. 

No DEBEN INSCRIBIRSE L\S TRANSMISIONES INTERMEDIAS ENTRE 

EL TITULAR SEGÚN EL REGISTRO Y EL ACTUAL ADQUIRENTE EN LOS 

CASOS TAXATIVOS DE EXCEPCIÓN EST/.BLECIDOS POR EL ARTÍCULO 20 

DE LA LEY J-llPOTECARIA Y CUANDO LOS DERECHOS lNTERi\IEDIOS SON 

DERECHOS QUE HlPOTECARIAMENTE SE PUDIERON EJERCITAR SI:"\ ES­

TAR INSCRITOS: 

ANTONIO VENTURA GONZALEZ, 

Registrador de la Propiedad 

Auxiliar en las oficinas de la Asociación de Registradores de la Propiedad. 
Agente de negocios. Habilitación de Clases pasivas. Presentación de toda clase de 

nstancias en la Dirección general de los Registros y en los demás Centros oficiales. Ges­
tiones en los mismos. Certificaciones de penales, últimas voluntades y demás. Fianzas, 
juhilaciones, viudedades y orfandades. -San Bernardo, 52, segundo derecha. - Telé· 
fono 13906. 


